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EST-VCT-GIAM-104 
 
 

ESTADO No. 104 
 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. 

 
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 14 de Julio  de 2015.   
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

SOLICITUD DE 
MINERIA DE 

HECHO  
OCJ-08201 

JOSE IGNACIO 
CARVAJAL 
SANCHEZ  

164 03/06/2015 
AUTO GLM 
No 000238 

 

REQUERIR al señor JOSE IGNACIO CARVAJAL SANCHEZ, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No OCJ-08201, para que allegue: 
 

 Un nuevo plano donde georreferencie los frentes de explotación activos e inactivos en 
el área definida por el concepto técnico (81.38529 hectáreas, distribuidas en una nueva 
zona) conforme a lo establecido en el numeral 2 y sus ítems del artículo 6 del decreto 
0933 de 2013. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del decreto 0933 
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de 2013. 
 
REQUERIR  al señor JOSE IGNACIO CARVAJAL SANCHEZ, interesados de la Solicitud de 
Formalización de Minería  Tradicional No OCJ-08201, so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
 

 
 

Para lo cual se concede el término perentorio de dos (2) meses a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Código 
Contencioso administrativo. 
 
Adicional al cuadro anterior, los interesados deben allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad  a la evaluación Técnica de fecha 22 de Mayo  de 2015. 
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SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NK1-10081 

CONSEJO 
COMUNITARIO 

MAYOR DE 
ISTMINA Y MEDIO 

SAN JUAN 

9 03/06/2015 
AUTO GLM 
No 000250  

REQUERIR al CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE ISTMINA Y MEDIO SAN JUAN, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, interesado en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No NK1-10081, para que dentro de dos (2) meses siguientes a la 
notificación del presente Auto de Requerimiento, proceda a realizar la respectiva reducción de 
área y allegar el plano con la nueva alinderacion y área, cuyo polígono debe estar contenido 
totalmente dentro del área inicialmente radicada y además allegue documentación soporte 
que demuestre los avances y desarrollos mineros desde antes del 17 de agosto de 2001, de 
conformidad con lo establecido en la evaluación técnica de fecha 08 de septiembre de 2014 y 
los parámetros definidos en el artículo 3, numeral 2 del artículo 6 y del literal b) del artículo 7 
del decreto 0933 de 2013, so pena del rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR  al CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE ISTMINA Y MEDIO SAN JUAN, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, interesado de la Solicitud de Formalización de 
Minería  Tradicional No OCJ-08201, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para 
que aporte lo siguiente: 
 
 

 
 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 4 - de 23 

 

 
ESTADO 104  DE 14  DE JULIO DE 2015 

 

 
Adicional al cuadro anterior, los interesados deben allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad  a l concepto técnico de fecha 05 de septiembre de 2014. 
Para lo cual se concede el término perentorio de dos (2) meses a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Código 
Contencioso administrativo. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NII-15231 
GERMAN EMILIO 

MARROQUIN DAZA 
222-223 03/06/2015 

AUTO GLM 
No  

ORDENAR  la visita de viabilizacion en atención a lo establecido en el artículo 11 del Decreto 0933 de 2013 al 

sitio donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de Formalización  de Mineria Tradicional No NII-
15231, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto. 
COMUNICAR al señor GERMAN EMILIO MARROQUIN DAZA,  interesado de la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional NII-15231, y a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL CESAR- CORPOCESAR, de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 del Decreto 0933 de 
2013. 
REQUERIR  al señor GERMAN EMILIO MARROQUIN DAZA , a través de su representante legal o 
quien haga sus veces, interesado de la Solicitud de Formalización de Minería  Tradicional No 
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NII-15231 , so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta 
que demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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Para lo cual se le concede el término de dos 82) meses contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NIH-16361 
HERIBERTO 

RIASCOS LOPERA  
39-43 03/06/2015 

AUTO GLM 
No 000301 

REQUERIR al señor HERIBERTO RIASCOS LOPERA, interesado en la Solicitud de formalización de 
Minería Tradicional No NIH-16361, para que aporte: 

 Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las especificaciones 
establecidas en el artículo 6 numeral 2 y sus ítems, del decreto 0933 de 2013. 

 Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin de acreditar la tradicionalidad de la 
explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la ley 685 de 2001, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 6 numerales 3 y 6  y articulo 7 literales a) o b), los cuales pueden ser: 
 

Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años de duración los cuales se ha 
realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales 
mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos 
laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza. 
Documentación Comerciales: Facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de 
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pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. Adicionando o 
complementando las referidas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 0933 
de 2013. 
 
REQUERIR  al señor HERIBERTO RIASCOS LOPERA , a través de su representante legal o quien 
haga sus veces, interesado de la Solicitud de Formalización de Minería  Tradicional No NIH-
16361, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que 
demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 

 
 
Adicional al cuadro anterior, los interesados deben allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad  a l concepto técnico de fecha 05 de agosto  de 2014. 
 

Para lo cual se concede el término perentorio de dos (2) meses a partir de la notificación del 
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presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Código 
Contencioso administrativo. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NIH-16421 
YUBER DANIEL 
LEGUIZAMON 

SANADRIA 
18/21 03/06/2015 

AUTO GLM 
No 000294 

REQUERIR  al señor YUBER DANIEL LEGUIZAMON SANADRIA, interesado en la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional, No NIH-16421, para que dentro del término de dos (2) 
meses siguientes a la notificación del presente auto de requerimiento, proceda a realizar la 
respectiva reducción de área y allegar el plano con la nueva alinderacion, cuyo polígono debe 
estar contenido totalmente dentro del área definida de conformidad con lo establecido en la 
reevaluación técnica de fecha 21 de mayo de 2014 y los parámetros definidos en el artículo 3 
del Decreto 0933 de 2013, esto es hasta 150 hectáreas, so pena de rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR  al señor YUBER DANIEL LEGUIZAMON SANADRIA,  interesado de la Solicitud de 
Formalización de Minería  Tradicional No NIH-16421, so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, para que aporte lo siguiente: 

 
Adicional al cuadro anterior, los interesados deben allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
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generado con posterioridad  a l concepto técnico de fecha 04 de agosto  de 2014. 
 

Para lo cual se concede el término perentorio de dos (2) meses a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NIE-08552 
JOSE DONARDO 
URIBE GOMEZ 

 03/06/2015 
AUTO GLM 

No  

REQUERIR al señor JOSE DONARDO URIBE GOMEZ, interesado en la Solicitud de formalización 
de Minería Tradicional No NIE-08552 , para que aporte: 
 

 Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las especificaciones 
establecidas en el artículo 6 numeral 2 y sus ítems, del decreto 0933 de 2013. 
 

 Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin de acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la ley 
685 de 2001, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 numerales 3 y 6  y 
articulo 7 literales a) o b), los cuales pueden ser: 
 

Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años de duración los cuales se ha 
realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales 
mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos 
laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza. 
Documentación Comerciales: Facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de 
pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. Adicionando o 
complementando las referidas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 0933 
de 2013. 
 
REQUERIR  al señor JOSE DONARDO URIBE GOMEZ , interesado de la Solicitud de Formalización 
de Minería  Tradicional No NIE-08552, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
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proceso de formalización, hasta que demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para 
que aporte lo siguiente: 

 
Adicional al cuadro anterior, los interesados deben allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad  a l concepto técnico de fecha 29 de Octubre   de 2014. 
 

Para lo cual se concede el término perentorio de dos (2) meses a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NID-15081 
SEGUNDO VIDAL 

VARGAS RUIZ 
67-70 03/06/2015 

AUTO GLM 
No 000303 

REQUERIR  al señor SEGUNDO VIDAL VARGAS RUIZ , interesado en la solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional, No NID-15081 , para que dentro del término de dos (2) meses 
siguientes a la notificación del presente auto de requerimiento, proceda a realizar la respectiva 
reducción de área y allegar el plano con la nueva alinderacion, cuyo polígono debe estar 
contenido totalmente dentro del área definida de conformidad con lo establecido en la 
reevaluación técnica de fecha 19 de Febrero  de 2014 y los parámetros definidos en el artículo 
3 del Decreto 0933 de 2013, esto es hasta 150 hectáreas, so pena de rechazo de la solicitud. 
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Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 0933 
de 2013. 
 
REQUERIR  al señor SEGUNDO VIDAL VARGAS RUIZ , interesado de la Solicitud de 
Formalización de Minería  Tradicional No NID-15081 , so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, para que aporte lo siguiente: 

 
Adicional al cuadro anterior, los interesados deben allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad  a l concepto técnico de fecha 25  de Mayo  de 2014. 
 

Para lo cual se concede el término perentorio de dos (2) meses a partir de la notificación del 
presente acto administrativo 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NIC-14291 
JUAN 

CAMILORODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 

60-64 03/06/2015 
AUTO GLM 
No 000295 

REQUERIR  al señor JUAN CAMILORODRIGUEZ RODRIGUEZ, interesado en la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional, No NIC-14291, para que dentro del término de dos (2) 
meses siguientes a la notificación del presente auto de requerimiento, proceda a realizar la 
respectiva reducción de área y allegar el plano con la nueva alinderacion, cuyo polígono debe 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 12 - de 23 

 

 
ESTADO 104  DE 14  DE JULIO DE 2015 

estar contenido totalmente dentro del área definida de conformidad con lo establecido en la 
reevaluación técnica de fecha 21  de Mayo   de 2014 y los parámetros definidos en el artículo 3 
del Decreto 0933 de 2013, esto es hasta 150 hectáreas, so pena de rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR  al señor JUAN CAMILORODRIGUEZ RODRIGUEZ, interesado de la Solicitud de 
Formalización de Minería  Tradicional No NIC-14291 , so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, para que aporte lo siguiente: 

 
Adicional al cuadro anterior, los interesados deben allegar los formatos de liquidación y 
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producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad  a l concepto técnico de fecha 5  de Agosto   de 2014. 
 

Para lo cual se concede el término perentorio de dos (2) meses a partir de la notificación del 
presente acto administrativo 
 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 
NIA-10251 

EUDES NOLAZCO 
ORTIZ 

65-67 03/06/2015 
AUTO GLM 
NO 000291 

REQUERIR  al señor EUDES NOLAZCO ORTIZ , interesado en la solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional, No NIA-10251, para que dentro del término de dos (2) meses siguientes a 
la notificación del presente auto de requerimiento, proceda a realizar la respectiva reducción 
de área y allegar el plano con la nueva alinderacion, cuyo polígono debe estar contenido 
totalmente dentro del área definida de conformidad con lo establecido en la reevaluación 
técnica de fecha 24  de julio  de 2014 y los parámetros definidos en el artículo 3 del Decreto 
0933 de 2013, esto es hasta 150 hectáreas, so pena de rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR  al señor EUDES NOLAZCO ORTIZ, interesado de la Solicitud de Formalización de 
Minería  Tradicional No NIA-10251, so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para 
que aporte lo siguiente: 
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Adicional al cuadro anterior, los interesados deben allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad  a l concepto técnico de fecha 24   de Julio  de 2014. 
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Para lo cual se concede el término perentorio de dos (2) meses a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 
 
 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 
NHU-14461 

LUIS JULIAN 
HERNANDEZ 
GREÑAS M 

12-15 03/06/2015 
AUTO GLM 
No 000297 

REQUERIR al señor LUIS JULIAN HERNANDEZ GREÑAS, interesado en la Solicitud de formalización 
de Minería Tradicional No NHU-14461 , para que allegue ante esta Autoridad Minera los 
documentos relacionados, de acuerdo a lo contemplado en el artículo 6, numerales 1,2,3 y 
articulo 7, literales a y b del Decreto 0933 de 2013. 
 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 0933 
de 2013.So pena del rechazo de la solicitud. 
REQUERIR  al señor LUIS JULIAN HERNANDEZ GREÑAS, interesado de la Solicitud de 
Formalización de Minería  Tradicional No NHU-14461, so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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Adicional al cuadro anterior, los interesados deben allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad  a l concepto técnico de fecha 25  de Marzo  de 2014. 
 

Para lo cual se concede el término perentorio de dos (2) meses a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NHV-14191 

JORGE NILVIO 
TORRES 

YANPUEZAN, 
RODRIGO 

MEDARDO TORRES 
YANPUESAN 

27-31 03/06/2015 
AUTO GLM 
No 000299 

REQUERIR a los señores JORGE NILVIO TORRES YANPUEZAN, RODRIGO MEDARDO TORRES 
YANPUESAN, interesado en la Solicitud de formalización de Minería Tradicional No NHV-14191, 
para que aporte: 

 Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las especificaciones 
establecidas en el artículo 6 numeral 2 y sus ítems, del decreto 0933 de 2013. 

 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 0933 
de 2013.So pena del rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR  a los señores JORGE NILVIO TORRES YANPUEZAN, RODRIGO MEDARDO TORRES 
YANPUESAN , interesado de la Solicitud de Formalización de Minería  Tradicional No NHV-
14191, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que 
demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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Adicional al cuadro anterior, los interesados deben allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad  a l concepto técnico de fecha 28  de Julio  de 2014. 
 
Para lo cual se concede el término perentorio de dos (2) meses a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NH8-10261 GERMAN ENRIQUE 
FIERRO DIAZ 

ALVAREZ, GERMAN 
QUITERO FIERRO 

DIAZ Y DILIA 
MERCEDES FIERRO 

ALVAREZ  

40-44 03/06/2015 AUTO GLM 
NO 000275 

REQUERIR a los señores GERMAN ENRIQUE FIERRO DIAZ ALVAREZ, GERMAN QUITERO FIERRO 
DIAZ Y DILIA MERCEDES FIERRO ALVAREZ , interesado en la Solicitud de formalización de 
Minería Tradicional No NH8-10261, para que aporte: 
 

 Plano de delimitación del polígono del área objeto a legalizar, con las especificaciones 
establecidas en el artículo 6 numeral 2 y sus ítems, del decreto 0933 de 2013. 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía de cada uno de los solicitante. 
 

 Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin de acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la ley 
685 de 2001, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 numerales 3 y 6  y 
articulo 7 literales a) o b), los cuales pueden ser: 
 

Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años de duración los cuales se ha 
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realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales 
mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos 
laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza. 
Documentación Comerciales: Facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de 
pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 0933 
de 2013. 
 
REQUERIR  a los señores  GERMAN ENRIQUE FIERRO DIAZ ALVAREZ, GERMAN QUITERO FIERRO 
DIAZ Y DILIA MERCEDES FIERRO ALVAREZ, interesado de la Solicitud de Formalización de 
Minería  Tradicional No NH8-10261 , so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso 
de formalización, hasta que demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte 
lo siguiente: 
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Para lo cual se concede el término perentorio de dos (2) meses a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 
 
Adicional al cuadro anterior, los interesados deben allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad  a la Evaluación técnica de fecha 25  de Febrero  de 2014. 
 
 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

NH6-11131 LINDA MARIA 
CARVAJALINO  

GERALDINO 

112-116 03/06/2015 AUTO GLM 
No 000287 

REQUERIR a la señora LINDA MARIA CARVAJALINO  GERALDINO, interesado en la Solicitud de 
formalización de Minería Tradicional No NH6-11131, para que aporte: 
 

 Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin de acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la ley 
685 de 2001, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 numerales 3 y 6  y 
articulo 7 literales a) o b), los cuales pueden ser: 
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Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años de duración los cuales se ha 
realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales 
mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos 
laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza. 
Documentación Comerciales: Facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de 
pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 0933 
de 2013.so pena del rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR  a la señora LINDA MARIA CARVAJALINO  GERALDINO , interesado de la Solicitud de 
Formalización de Minería  Tradicional No NH6-11131, so pena de que se suspenda la actividad 
minera y el proceso de formalización, hasta que demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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Para lo cual se concede el término perentorio de dos (2) meses a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 
 
Adicional al cuadro anterior, los interesados deben allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan 
generado con posterioridad  a la Reevaluación técnica de fecha 25  de Febrero  de 2014. 

SOLICITUD DE 
FORMALIZACION 

DE MINERIA 
TRADICIONAL 

428 LIBAR ANTONIO 
ROPERO EUSSE 

203-208 03/06/2015 AUTO GLM 
NO 000257 

REQUERIR al señor LIBAR ANTONIO ROPERO EUSSE, interesado de la Solicitud de Legalización 
de Minería de Hecho No 428, para que dentro del término de treinta (30) días, siguientes al 
recibido de la comunicación enviada  de conformidad con el parágrafo 1 del artículo 4 del 
Decreto 2390 de 2002, manifieste por escrito si acepta la nueva área definida de 0.99906 
hectáreas distribuidas en una zona. En el evento que acepte la nueva área definida de 0.99906 , 
subsane las falencias señaladas en el numeral 3.1 de la reevaluación Técnica de fecha 17 de 
febrero de 2015, allegando plano con un polígono que se encuentre enmarcado totalmente 
dentro de la alinderacion definida en el concepto técnico y además complete la documentación 
requerida en el artículo 3 del Decreto 2390 de 2002, a fin de acreditar explotación minera con 
anterioridad al 17 de agosto de 2001, so pena de proceder el rechazo de la solicitud. 
 
REQUERIR al solicitante para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
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 (*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
  
Se desfija hoy, 14 de julio de 2015, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un 
(1) día. 
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  
 
 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO  
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: JXGONZALEZ, MORTIZ 

CONTRATO DE 
CONCESION 

GLL-15Z8 CCX COLOMBIA S.A.  10/07/2015 AUTO VSC 
No 000068 

APROBAR el Formato Básico Minero FBM anual 2014 con los ajustes presentados 
En consideración a lo expuesto, y de conformidad con lo señalado en el concepto técnico VSC-
000107 del 06 de julio de 2015, es del caso: 

1. DAR TRASLADO a la Sociedad CCX COLOMBIA S.A. en su calidad de titular del contrato 
de concesión No GLL-15Z8 del concepto técnico VSC-000107 del 06 de julio de 2015. 

2. ACEPTAR el Formato Básico Minero anual de 2014 

CONTRATO DE 
EXPLOTACION 

1968T JONNATHAN 
ALEXANDER 
VELASQUEZ 

RODRIGUEZ Y 
MICHAEL ENRIQUE 

VELASQUEZ  
RODRIGUEZ 

831 25/06/2015 AUTO VCT 
No 000023 

REQUERIR a los señores JONNATHAN ALEXANDER VELASQUEZ RODRIGUEZ Y MICHAEL 
ENRIQUE VELASQUEZ  RODRIGUEZ, para que dentro del término perentorio de dos (2) meses 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 01 de 1984, contados a partir de 
la notificación por estado de la presente providencia, alleguen documentos de identificación 
con el fin de continuar con el trámite de derecho de preferencia (subrogacion9 dentro del 
contrato de explotación No 1968T, so pena de entender desistida su intención de continuar con 
este trámite. 


